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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

2647 Extracto de la Resolución de 22 de diciembre de 2016, de la Secretaría
de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la
que  se  convocan  ayudas  complementarias  para  el  año  2017,
destinadas  a  beneficiarios  del  subprograma  de  formación  del
profesorado  universitario

BDNS(Identif.): 326576.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios: Las personas que se encuentren disfrutando de ayudas
de FPU en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, que cumplan
los requisitos que se especifican en la presente convocatoria para cada tipo de
ayudas complementarias y que mantengan la condición de beneficiarios de FPU
durante la actuación que financia la ayuda complementaria.

Segundo. Objeto. Ayudas complementarias de movilidad para estancias breves
en  centros  extranjeros,  y  excepcionalmente  españoles,  y  las  de  traslados
temporales  a  centros  extranjeros.

Tercero. Bases reguladoras. Orden ECD/1619/2013, de 4 de septiembre, que
establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en
los ámbitos de los subprogramas de formación y movilidad del Programa Estatal de
Promoción del  Talento  y  su  Empleabilidad,  del  Plan  Estatal  de  Investigación
Científica  y  Técnica  y  de  Innovación  2013-2016 (BOE de 7  de septiembre).

Cuarto. Cuantía.

a) Una ayuda mensual para gastos de manutención por un máximo de 1.500 €,
un máximo de 50 € por día de estancia y alojamiento, complementaria a la ayuda
para contrato.

b) Una ayuda para gastos de viaje, un máximo de 600 €, cuando el lugar de
destino sea un país  de Europa;  y  un máximo de 1.200 €,  cuando el  lugar  de
destino sea un país  del  resto del  mundo.

c) Un seguro de accidentes y de asistencia sanitaria, en el caso de destinos en
países sin cobertura de la Seguridad Social.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el 16 hasta el 30 de enero de 2017, a las 14 horas (horario peninsular),
ambos inclusive.

Sexto: Las solicitudes se cumplimentarán en los formularios que el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte hará accesible en su sede electrónica https://
sede.educacion.gob.es. Junto a la solicitud se presentará:

a) Memoria justificativa que contenga información breve sobre el periodo de
formación realizado y la previsión para la presentación de la tesis; objeto de la
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estancia y el  plan de trabajo;  información sobre la  idoneidad del  objeto de la
estancia  y  del  centro  o  grupo de  investigación  de  destino  en  relación  con  la
formación del solicitante; duración de la estancia; objeto de trabajo durante la
estancia. La memoria justificativa deberá contar con el V.º B.º del director de tesis y
su extensión máxima será de 1.000 palabras.

b)  Acreditación  documental  de  la  aceptación  del  grupo  o  centro  de
investigación de destino,  en el  que se va a  realizar  la  estancia  o  el  traslado.

c)  Autorización  del  centro  de  adscripción  donde  está  realizando  la  tesis
doctoral.

Madrid,  22 de diciembre de 2016.-  El  Secretario de Estado de Educación,
Formación Profesional y Universidades (Orden ECD/1721/2016), Marcial Marín
Hellín.

ID: A170002225-1
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA
Y DEPORTE

Resofución de 22 de dic¡embre de 2016, de la Secretaría de Estado de

Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se convoca-n

ayudas complementarias destinadas a beneficiarios del subprograma de

formación del profesorado univers¡tario'

Por Orden ECD/1619/2013, de 4 de septiembre, se establecieron las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones públ¡cas en los ámbitos de los

su-bprogramas de formación y movilidad del Programa Estatal de Promoción del

Tatento y su Empleabil¡dad, del Plan Estatal de Investigación científica y Técnica y de

lnnovación 20'13-2016 (BOE de 7 de septiembre).

La presente Resolución convoca las ayudas complementarias dirigidas a los

beneficiariós activos de FpU, para estancias y traslados a realizar en el ejercicio 2017
y de precios por las matrículas en los programas de doctorado para el curso

académico 2016-2017.

Las ayudas complementarias de movilidad para estancias breves y para

traslados temporales deberán realizarse fuera del centro de adscripción. Se facilita así

el acceso de ios beneficiarios a centros nacionales e internacionales de investigación

de prestigio y, con ello, la apertura en las expectativas académicas, el intercambio

científico, la ádquisición de nuevas técnicas y el avance en la equidad social. En la
evaluación de estas solicitudes se t¡ene en cuenta tanto la relación del proyecto a

realizar durante la estancia con el contenido y grado de desarrollo de la tesis, como la

idoneidad y calidad del centro de destino, y la adecuación de la duración de la estancia

con el proyecto a rcalizar y con el desarrollo de la tesis.

Se convoca también una categoría específica de ayudas complementarias para

beneficiarios de FPU, que tiene por objeto cubrir el precio público de la matrícula pof

tutefa de tesis en los programas de doctorado en el curso académico 2016-2017

D¡chas ayudas se abonan directamente a las universidades donde los beneficiarios

cursan las enseñanzas de doctorado.

Sumario:

CAPfTULO l. Disposiciones comunes

Artículo 1. Objeto.
Articulo 2. Tipología de las ayudas complementarias convocadas.
Artículo 3. Benef¡ciarios.
Artículo 4. Presentación de solicitudes y comunicación entre la Administración y los

interesados.
Mículo 5. Práctica de las notificaciones.
Artículo 6. Subsanación de solicitudes.
Artículo 7. Resolución.
Artículo 8. Recursos.
Artfculo 9. Alteración de las condiciones de conces¡ón de las ayudas complementarias.
Mículo 10. Pago de las ayudas.
Artículo 1 1. Actuaciones de comprobac¡ón y control



Artículo 12. Incumpl¡m¡ento
Artículo 13. Financiación.
Artículo 14. Normat¡va aplicable

CAPÍTULO ll. Disposiciones específicas sobre las ayudas complementarias para
estancias breves en otros centros españoles y extranjeros o traslados temporales a
centros extranjeros

Artículo 15. Objeto.
Artículo 16. Disposiciones comunes a los traslados temporales y las estancias breves
Traslados temporales.
Artículo 17. Características, número e importe para los traslados temporales
Artículo 18. Características, número e importe para la Estancias breves.
Artlculo 19. Requisitos de los solicitantes.
Artículo 20. Presentación de solicitudes.
Artículo 21. Evaluación y selección de solicitudes.
Arliculo 22. Resolución.
Artículo 23. Pago de las ayudas.
Artículo 24. Publicidad de las ayudas por los beneficiarios.
Artículo 25. Actuaciones de seguimiento.
Artículo 26. Justificación de las ayudas y reintegros.
Artículo 27. Incumplimientos.

CAPÍTULO lll. Disposiciones específicas sobre las ayudas complementarias para
matrículas en enseñanzas de doctorado

Artículo 28. Objeto y cuantía.
Artículo 29. Beneficiarios.
Artículo 30. Incompat¡bilidades.
Artículo 31. Presentación de solicitudes.
Artículo 32. Subsanación de errores en las solicitudes.
Artículo 33. Propuesta y resolución.
Artículo 34. Pago.

Disoosición adicional. Recursos contra la convocatoria.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

ANEXO l. lmporte por países de destino de la dotación para manutención, alojamiento
y viajes de las estancias breves y traslados temporales.

CAP¡TULO I

Disposiciones comunes

Artículo L Objeto.

La presente Resolución aprueba la convocatoria correspondiente a 2017 de
ayudas complementarias destinadas a benef¡c¡ar¡os del subprograma de formación del



orofesorado universitario, en adelante FPU, todo ello de conformidad con la orden
ÉCO¡tots/2Ol¡, de 4 de septiembre (<BOE> de 7 de septiembre) que establece las

bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en los ámbitos de los

subprográmas de formac¡ón y movilidad del Programa Estatal de Promoción del

Talento y su Empleabilidad, del Plan Estatal de Investigación científica y Técnica y de

lnnovación 20l|3-201 6.

Artícu¡o 2. Tipotogía de las ayudas complementarias convocadas.

1. Ayudas complementarias de mov¡l¡dad para estancias breves en centros

extranjeros, y excepcionalmente españoles, y las de traslados temporales a centros

efranjeros que consistirán en:

a) una ayuda mensual para gastos de manutenc¡ón y alojamiento,
complementaria a la ayuda para beca o contrato.

b) una ayuda para gastos de viaje, en función del país de destino.

c) un seguro de accidentes y de as¡stencia san¡taria, en el caso de destinos en
países sin cobertura de la Seguridad Social.

2 Los importes y régimen de las ayudas para estancias breves y traslados
temporales, que se concederán en régimen de concurrencia compet¡tiva, se

establecen en el Capítulo ll de la presente convocator¡a.

3. Ayuda para precios públicos de las matrículas en los programas de
doctorado del curso académico 2016-2017, que se concederán conforme a lo

dispuesto en Capítulo lll de la presente convocatoria.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes se encuentren disfrutando de

ayudas de FPU en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, siempre
que cumplan los requ¡sitos que se especifican en la presente convocatoria para cada
tipo de ayudas complementarias y que mantengan la condición de beneficiarios de
FPU durante la actuación que financia la ayuda complementaria.

2. Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir las obligaciones recogidas
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en

la Orden ECD1161912013, de 4 de sept¡embre, que establece las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones públicas en los ámbitos de los subprogramas de
formación y movilidad del Programa Estatal de Promoción del Talento y su

Empleabilidad, del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación
20'13-2016 (en adelante, la Orden ECD/1619/2013) y las establecidas específ¡camente
en la presente convocatoria.

3. No podrán ser beneficiarios de las ayudas complementarias las personas en
quienes concuna algunas de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la
citada Ley General de Subvenciones.

Artfculo ¿1. Presentación de solic¡tudes y comunicación entre la Administración y
los intérosados.

1. Las solicitudes se cumplimentarán en los formularios que el M¡nisterio de
Educación, Cultura y Deporte hará accesible en su sede electrónica



httos://sede.educacion.qob.es por el procedimiento señalado para cada modalidad en
los Capítulos ll, y lll de la presente convocatoria.

2. Los documentos electrónicos que deban adjuntarse a las solicitudes se
ajustarán a los formatos regulados en el Real Decreto 4/20'10, de 8 de enero, por el
que se aprueba el Esquema Nac¡onal de lnteroperabilidad en el ámbito de la
Administración Electrón¡ca, y en su normativa de desarrollo.

3. El Registro Electrónico podrá rechazar los documentos electrónicos en los
supuestos previstos en el artículo 29 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre,
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 1112007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

4. El interesado, previa identificación, podrá consultar en la sede electrónica el
estado de tramitac¡ón de los procedimientos administrativos gest¡onados
electrón¡camente.

5. En el caso de las ayudas por los precios públicos de la matrícula en
doctorado, el órgano ¡nstructor, de of¡cio, se dirigirá a las un¡vers¡dades de matrfcula
de los beneficiarios de FPU, para que la universidad en la que están matriculados los
benefic¡ar¡os de FPU presente en su nombre esta solicitud.

A través de acceso a la sede electrón¡ca del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte httos://sede.educacion.oob.es/tramite/, las universidades confirmarán los
datos de los beneficiarios que están matriculados en cada universidad, ya sea ésta el
centro de adscripción o no.

Artículo 5. Práct¡ca de las notificaciones.

1 . La oráctica de las notificaciones a los interesados se realizará med¡ante
comparecencia en la sede electrónica, en los términos previstos en el artlculo 40 del
Reaf Decreto 167112OO9, de 6 de noviembre, por el que se desanolla parc¡almente la
Ley 11l2OO7, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios
oúblicos.

2. Comolementariamente a la notificación oracticada oor el sistema establecido
en el párrafo anterior, el ¡nteresado recibirá un av¡so en la dirección de coneo
electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le informará de
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través de la
sede electrón¡ca del Ministerio de Educac¡ón, Cultura y Deporte.

3. Si el interesado no accede al contenido de la notificación en el Dlazo de diez
días naturales desde su inserción, se entenderá que la notificación ha s¡do rechazada
con los efectos previstos en la normativa vigente.

Artículo 6, Subsanac¡ón de solicitudes.

1. Si la documentación aportada durante el periodo de presentación de
solicitudes fuera incompleta o contuviese errores subsanables, se requerirá al
solicitante para que en el plazo de 10 días hábiles complete o subsane la solicitud a
través de la sede electrónica, con la advertencia de que si así no lo hiciese, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 3912O15, de I de oc{ubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.



2. En el trámite de subsanación no se podrán reformular las sol¡c¡tudes

presentadas.

Art¡culo 7. Resolución.

1. La Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y

Universidades dictará la Resolución de concesión de las ayudas complementarias, en

el plazo máximo de seis meses a contar desde la finalización del plazo de
presentación de solicitudes a cada modalidad de ayuda, que se publicará en la página

Web del Min¡ster¡o de Educac¡ón, Cultura y Deporte'

Se prescindirá del trámite de audiencia ya que no serán tenidos en cuenta otros

hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aportadas por los interesados en la
solicitud.

2. La resolución de concesión de los diferentes t¡pos de ayuda recogerá la

relac¡ón nominal de los beneficiarios, de los centros de adscripción, de los importes de

las ayudas complementarias que se concedan, del período de ejecución en su caso y

del ciédito presupuestario a los que se imputan. Asim¡smo, la resolución hará constar,

en su caso, de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes con

indicación expresa de los motivos de denegación.

3. De conformidad con el artlculo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de subvenciones y con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en el caso de
que no se publicase la resolución de la concesión de ayudas en los plazos señalados

en cada uno de los apartados correspondientes, se entenderán desestimadas las

solicitudes.

Artículo 8. Recursos.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el órgano que la dicló, en el
plazo de un mes si la resolución fuera expresa, o de tres meses si no lo fuera, de

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39120'15 ' de 1 de

oclubre, del Procedimiento Admin¡strativo Común de las Administraciones Públicas.
S¡n perjuic¡o de lo anterior, contra la resoluc¡ón del procedimiento de concesión cabe

interponer recurso contenc¡oso-adm¡nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrat¡vo de la Audiencia Nac¡onal, en el plazo de dos meses si la resolución
fuera expresa, o de seis meses si no lo fuera, de acuerdo con lo dispuesto en los

artlculos 1'l .1 .a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción

contencioso-admin¡strativa.

Art¡culo 9. Alteración de las cond¡c¡ones de concesión de las ayudas
complementarias.

1. Se estará a lo establecido en el artículo '12 de la Orden ECD/1619/2013
respecto de la alteración de las condiciones bajo las que se concedan las ayudas
complementarias o de los plazos para el desarrollo de la actividad financiada.

2. Cualquiera de las alteraciones expresadas deberá ser previamente

autor¡zada por el órgano concedente, que podrá recabar los informes que considere
oportunos y, si fuera necesario, dará lugar a la modif¡cación de los términos de la
concesión mediante nueva resolución.



3. La alteración indicada no será autor¡zada cuando sea contraria a la
naturaleza competitiva del procedimiento de otorgamiento.

Artículo 10. Pago de las ayudas.

El importe de las ayudas complementarias se efectuará confome se especifica
en los capítulos ll y lll de la presente resolución, para cada t¡po de ayuda convocada.

Artículo I l. Actuac¡ones de comprobación y control.

De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden ECD/1619/2013,
de 7 de seot¡embre:

1 . El beneficiario estará sometido a las actuaciones de comprobación a
efectuar por el órgano concedente, así como por la lntervención General de la
Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas, y en su caso a lo establecido
en la normat¡va relat¡va a la gestión de las ayudas f¡nanc¡adas con los fondos
estructurales de la Unión Europea, y a cualqu¡er otra normat¡va aplicable.

2. Las entidades colaboradoras o, en su caso, beneficiarias deberán disponer
en sus sistemas contables de registros diligenciados y demás documentos de las
cuentas separadas o identificadores que puedan, en los términos exigidos por la
legislación vigente aplicable a la contabilidad pública o privada, identificar de forma
inequívoca los fondos recibidos, los transferidos, así como el registro de las facturas y
demás justificantes de gasto de valor probatorio equivalente y sus corespondientes
justif¡cantes de pago.

3. Corresponde a la Secretaría General de Universidades el seguim¡ento del
cumplimiento del objeto de las ayudas por parte de los beneficiarios en cumplimiento
de sus obligaciones por la percepción de las mismas. Para ello establecerá los
procedimientos adecuados en colaboración con las universidades y organismos de los
centros de adscr¡pción de los becarios. Así mismo, podrá designar los órganos,
com¡s¡ones o expertos que estime necesarios para rcalizat las oportunas actuaciones
de seguimiento y comprobación de la apl¡cación de las ayudas, así como recabar la
información complementar¡a que se cons¡dere en cada caso.

4. Los beneficiarios de las ayudas estarán sujetos a las acciones de control que
lleven a cabo las un¡versidades y los centros a los que se encuentren adscritos,
facultados para ello por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo I 2. Incumplimiento.

1. El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos
en esta resolución y demás normas aplicables, así como de las condiciones que, en su
caso, se establezcan en las correspondientes resoluciones de concesión, dará lugar,
previo el oportuno expediente de incumplimiento, a la pérdida de derecho al cobro de
la ayuda y, en su caso, a la obligación de reintegrar ésta y los intereses de demora
correspondientes, conforme a lo d¡spuesto en el Título ll (re¡ntegro de subvenciones),
Título lll (control financiero) y en el Título lV (infracciones y sanciones) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de
desarollo.

2. Los criterios proporcionales de graduac¡ón de incumplim¡entos serán los
que se mencionan en el artículo 16 de la Orden ECDl1619l2O13, de 4 de septiembre
y se especifican en los capítulos ll, y lll de la presente resolución.



3. Los beneficiarios de las ayudas complementarias objeto de esta

convocatoria quedarán sujetos al régimen de infracciones y sanciones según lo

disouesto en el Título lV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Artículo I 3. Financiación.

1. Las ayudas para estancias breves y traslados temporales que se concedan

en virtud de la presente convocatoria tendrán un importe máximo de 2.589.740€ con

cargo al crédito 18.07.463A.788.01 de los Presupuestos Generales del Estado de

20't7.

2. Las ayudas correspond¡entes a los precios de matrícula en programas de

doctorado se imputarán a la aplicación 18.07.4634'788.01 , con un presupuesto

estimado de 844.929€ de los Presupuestos Generales del Estado de 2O17 -

3. De conformidad con el artículo 22.2 de la Orden ECD/1619/2013' los

beneficiarios de estancias breves y traslados temporales cuyos centros de destino

estén en países s¡n concierto con la Seguridad Social española dispondrán de..un

seguro de asistencia sanitaria y de accidentes por el periodo que se haya concedido

la áyuda, a cargo del contrato suscrito por el M¡nisterio de 'Pólizas de seguro

colectivo, de los beneficiarios de d¡stintos programas gestionados por la Secretaría

General de Universidades". El Seguro de Asistencia en el Extranjero y el Seguro de

Accidentes, van con cargo a la aplicación 18.07.463A.788.06 de los Presupuestos

Generales del Estado de 2017. El presupuesto estimado es de 136.530€.

5. La cuantfa total máxima a que se refiere el apartado 'l del presente artículo
podrá ser complementada con 950.000€, cuando como consecuencia de la

concunencia de alguna de las circunstanc¡as previstas en el artículo 58.2.a) del Real

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se produzca un aumento de
los créditos disponibles antes de la concesión de las ayudas.

La efect¡v¡dad de la cuantía adicional indicada queda condic¡onada a la declaración de
disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias antes señaladas y,

en su caso, previa aprobación de la modificac¡ón presupuestaria que proceda, en un

momento anterior a la resolución de la conces¡ón de las ayudas.

Esta dotación presupuestaria ad¡cional, en el caso de producirse, se publicará en el
(Boletín Of¡c¡al del Estado) sin que tal publicidad implique la apertura de un nuevo
plazo de presentac¡ón de sol¡citudes ni del plazo para resolver las ya presentadas.

Artlculo 14. Normat¡va aplicable.

1 . En lo no previsto en la presente Resolución serán de aplicación la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006' de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la anterior Ley; así como la Orden
ECD/16'19/2013, de 4 de septiembre.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.'1.1 del Marco Comunitario de
Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación, no se aplicará lo
dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a
las ayudas complementarias prev¡stas en esta convocatoria.



CAPíTULO II

Disposiciones específicas sobre la3 ayudas de movilidad para las estancias
bréves en otros centros españo¡es y extfanjeros y para traslados temporales a

centfos ertfanjeros.

Artículo 15. Objeto.

1. Las ayudas reguladas en este capítulo tienen por objeto facilitar la
realizac¡ón de traslados temporales a centros o grupos de investigación en el
extranjero o estancias breves en centros extranjeros o españoles, que favorezcan una
mejora en la formación de los beneficiarios de las ayudas a la FPU.

2. A tal efecto, las ayudas contribuirán a f¡nanc¡ar los gastos de alojamiento,
manutención y desplazamiento asociados a los traslados temporales y estancias
breves a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 16. Disposiciones comunes a los traslados temporales y las estanciae
breves.

'1. Los traslados temporales y estancias breves deberán permitir al beneficiario
reforzar su formación científica en un ámbito intemacional, a la que no hubiera
accedido previamente por su formación académica, residencia o nacionalidad, sin
perjuicio de lo dispuesto con carác{er excepcional para las estancias breves en
España.

2. La actividad que el beneficiario vaya a desarrollar durante el traslado
temporal o la estancia breve deberá ser significativa y benef¡ciosa para el
cumpl¡miento del objeto de formación de la ayuda de FPU, así como deberá contribuir
a la mejora o especializac¡ón de la formación predoctoral.

3. No serán subvencionables los traslados temporales o estanc¡as breves que
puedan ocasionar un retraso en la culminación de los estudios de doctorado.
As¡m¡smo, quedan excluidos, de las ayudas complementarias, los traslados
temporales y estancias breves, cuyo objeto consista en el desanollo de actividades
ordinarias que exija el programa de formación de postgrado y el normal del desarrollo
de la tesis o de su formación académ¡ca.

4. Durante el periodo de vigencia de las ayudas a la FPU, los beneficiarios
podrán disfrutar de ausencias temporales por un máximo de I meses. S¡ las ausencias
son financiadas con las ayudas complementarias se sujetarán a las sigu¡entes reglas
de compat¡bil¡dad:

a) La suma de todos los periodos subvencionados, sea en concepto de
traslado temporal o de estancias breves, no podrá superar los nueve meses.

b) Entre la conclusión de un traslado o estancia y el comienzo del siguiente
deberán transcurrir al menos seis meses. Dicho plazo será igualmente
aplicable en el caso de estancias temporales financiadas por una entidad
d¡ferente al Ministerio de Educación Cultura y Deporte.



5. El período de estancia breve o traslado temporal no podrá coincidir

durante los últimos seis meses del periodo de ayuda a la FPU' salvo que el

beneficiario hubiera presentado ya la tesis doctoral y haya sido acreditada tal situación

al órgano del M¡nister¡o de Educación, cultura y Deporte que gest¡ona dichas ayudas.

6. Tanto los traslados temporales como las estancias breves habrán de

efectuarse en su totalidad dentro del periodo para el que hayan sido concedidas las

ayudas complementar¡as, que no podrá exceder del periodo de vigencia de la ayuda a

la FPU.

7. Los beneficiarios de ayudas complementarias para traslados temporales o

estancias breves en grupos o centros de investigación en el extranjero disfrutarán, sin
perjuic¡o de la cobertura de la Seguridad Social, de un seguro de accidentes y d.e

asiótencia médica en los desplazamientos al extranjero autorizados por la Secretaría

General de un¡versidades, cuando se trate de países sin concierto con la seguridad
Social española o cuando las coberturas de este concierto fueran ¡nsuf¡cientes. La

cobertura de este seguro alcanzará única y exclusivamente hasta el límite de la póliza

contratada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y para el per¡odo para el

que fuera concedida la ayuda complementaria para el traslado o la estancia.

8. En los casos en que la solicitud se conceda y la estancia haya sido solicitada
para una fecha anterior a la publicación de la concesión de las ayudas, la subvención
podrá surtir efectos económico-administrativos con carácter retroactivo, siempre que

ios beneficiarios puedan acreditar debidamente que se han incorporado o realizado la

estancia en el periodo solicitado.

9. El número de ayudas previstas podrá ser modificado, atendiendo al carácter

variable tanto de su duración como de su coste, según los meses de estanc¡a de
movilidad solicitados y los países de destino, así como a las disponibilidades
presupuestarias.

'10. Una vez concedidas las ayudas complementar¡as, y en casos debidamente
justificados en los que concunan circunstancias de fuerza mayor apreciadas por el
-órgano 

instructor, éste podrá autorizar cambios por circunstanc¡as sobreven¡das, sin

qul ello suponga incremento del gasto aprobado ni modifiquen sustanc¡almente los

elementos ten¡dos en cuenta en la evaluación.

11. Cuando por resolución de un recurso de reposición, la est¡mación del

mismo comporte la concesión de la subvención y el beneficiario no haya realizado la
estancia en las fechas concedidas, podrá solicitar hacer efectiva la estanc¡a con
posterioridad a la resolución de conces¡ón, siempre que la fecha de inicio este

comprendida dentro de los 6 meses sigu¡entes al de dicha resolución.

Artículo 17, Garacterísticas, número, e importe de las ayudas para los traslados
témporales.

1. Se convocan 30 ayudas complementarias para traslado temporal, que

deberán efeciuarse entre el 1 de abril a 31 d¡ciembre de 2017.

2. Las ayudas para traslados temporales deberán reunir las sigu¡entes
características:

a) El traslado deberá realizarse a un centro o grupo de ¡nvest¡gación en el

extranjero.



b) El centro o grupo de ¡nvestigac¡ón deberá ser relevante en el campo
científico, técnico o artístico corespondiente al contenido de la tesis doctoral
para la que se concedió la ayuda a la FPU.

c) El traslado deberá tener una duración mínima de se¡s meses y máxima de
nueve meses.

3. Los importes de las ayudas complementar¡as para traslado temporal serán:

a) En concepto de alojamiento y manutención del solicitante, una ayuda
mensual por un máximo de 1.500 €, un máximo de 50 € por día de estanc¡a
y un máximo de 30 días por mes, en función del país de destino con la
distribución recogida al Anexo I de la presente convocatoria.

b) Las ayudas para gastos de viaje en el efranjero: un máximo de 600 €,
cuando el lugar de destino sea un país de Europa; y un máximo de 1.200 €,
cuando el lugar de destino sea un país del resto del mundo.

Artículo 18. Características, número, e lmporte de las ayudas para las Estencia3
breves.

1. Se convocan 550 ayudas complementarias para estancias breves que
deberán efectuarse entre el 1 de abril a 31 diciembre de 2017.

2. Las ayudas para estancias breves deberán reun¡r las s¡guientes
características:

a) La estancia podrá tener por objeto la investigación en laboratorios, la
consulta de fondos bibliográficos o documentales, el aprendizaje de técnicas
instrumentales, u otros trabajos de campo.

b) Como regla general, la estancia se efectuará en un centro o grupo de
investigación en el extranjero.

c) Con carácter excepcional, la estancia podrá efectuarse en un centro o grupo
de investigación situado en España cuando el candidato justifique la
idoneidad del centro o grupo de investigación.

En este caso, el centro o grupo de investigación deberá estar ubicados en
una localidad distinta a la del centro de adscripción del beneficiario; deberá
implicar cambio de residencia de este respecto de su domicilio habitual, que
además deberá ser diferente a la residencia familiar y al centro de formación
académica anter¡or.

d) El centro o grupo de investigación deberá ser relevante en el campo
científico, técnico o artlstico correspondiente al contenido de la tesis docloral
para la que se concedió la ayuda a la FPU.

e) La estancia deberá tener una duración mínima de dos meses y máxima de
tres meses. Asimismo, y salvo excepciones justificadas, la estancia deberá
producirse durante el periodo académico o de actividad ordinaria del grupo o
centro de investigación de destino.
Excepc¡onalmente, las estancias que tengan por destino un centro ubicado
en España podrán tener un mes de durac¡ón, cuando así se justifique.

3. Los importes de las ayudas complementarias para estancias breves serán:

10



a) En concepto de gastos de alojamiento y manutención del solicitante, 25€ por

dla de estancia en España y un máximo de 50€ por día de estancia en el
extranjero, en función del país de destino, y un máximo de 30 días por mes,

de acuerdo con la tabla que se publica como Anexo l.

b) En concepto de ayuda para gastos de v¡aje:

- Desplazamientos en España: Una ayuda única por un máximo de 90€ para

desplazamlentos dentro de la península; un máximo de '120€ para

desplazamientos con origen o destino en Ceuta, Melilla y las lslas Baleares;
y un máximo de 150€ para desplazamientos con origen o destino en las
lslas Canarias.

- Desplazamientos en el extranjero: Una ayuda única de 600€, cuando el

lugar de destino sea un pafs de Europa; y un máximo de 1.200€' cuando el

lugar de dest¡no sea un pals del resto del mundo.

Artículo 19. Requisitos de los solicitantee.

Podrán solicitar las ayudas complementarias para traslado temporal o estancia
breve los beneficiarios en activo de ayudas a la FPU, que hayan obtenido, en su caso,

informe favorable en las memorias de seguim¡ento y cumplan además los sigu¡entes
reouisitos:

1. En el caso de estancias breves:

a) Deberán haber completado un periodo igual o superior a nueve meses como
beneflciarios de la ayuda a la FPU o haber completado un periodo igual o
superior a nueve meses en becas o ayudas anter¡ores de naturaleza
semejante a la ayuda FPU en cuanto a sus objetivos y su cuantía, y cuyo
periodo disfrutado haya sido descontado del cómputo del periodo de
duración máxima de la ayuda FPU.

b) Aquellos benefic¡ar¡os de ayudas a la FPU que, aun cuando no cumplan el

requisito expresado en la letra anterior, hayan completado nueve meses de
estudios en el programa de doctorado en el que se encuentren matrlculados.

c) El período máximo de nueve meses señalado anteriormente será ¡gualmente
aplicable para la autorización de estancias f¡nanc¡adas por otras ent¡dades
españolas o extranjeras.

2. En el caso de traslados temporales, los beneficiarios deberán haber
completado un periodo igual o superior a 24 meses de FPU o resultante de la suma de
la ayuda FPU y otras anteriores de naturaleza semejante.

Artículo 20. Presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentac¡ón de solicitudes comenzará el 11 de enero y se
extenderá hasta el 30 de enero de 2017, a las 14,00 horas (horario peninsular) ambos
inclusive.

2. La sol¡c¡tud se cumplimentará a través de la sede electrónica en
https://sede.educacion.oob.es, y deberá ser firmada por el solicitante med¡ante alguno
de los siguientes s¡stemas: DNI-e, certif¡cado electrónico reconocido por las

Administraciones Públicas o con claves concertadas, que al registrarse en la sede
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electrónica https://sede.educacion.gob.es se proporc¡onarán a los solicitantes que no
dispongan de firma electrónica, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del
artículo 13 de la Ley í112007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los ciudadanos
a los serv¡cios públ¡cos.

3. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación en formato
electrónico:

a) Memoria justificativa que contenga: información breve sobre el periodo de
formación realizado y la previsión para la presentación de la tesis; objeto de
la estancia y el plan de trabajo; información sobre la idoneidad del objeto de
la estancia y del centro o grupo de investigación de destino en relación con
la formación del solicitante; duración de la estancia; objeto de trabajo
durante la estancia. La memoria just¡ficat¡va deberá contar con el V.o B.o del
director de tesis y su extens¡ón máxima será de 1.000 palabras.

b) Acreditación documental de la aceptación del grupo o centro de
¡nvest¡gación de destino, en el que se va a realizar la estancia o el traslado.

c) Autorización del centro de adscripción donde está realizando la tesis
doctoral.

4. Una vez cumplimentada la solicitud y aportados los documentos requeridos,
el solicitante deberá confirmarla. La confirmación de la solicitud comporta su
presentación y registro a todos los efectos y, al confirmarla, el solicitante acepta las
condiciones de la convocatoria y declara responsablemente que todos los datos
introducidos en la solicitud se ajustan a la realidad y que la inexactitud de las
c¡rcunstancias declaradas dará lugar a la invalidez, denegación o revocación de la
ayuda. Asimismo, las manipulaciones en los documentos y acreditaciones que se
requieren, podrán dar lugar a inval¡dar la solicitud presentada por el candidato y al
resto de responsabilidades que puedan proceder conforme al artículo 69. 4 de la Ley
3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

5. Si la documentac¡ón aportada fuera incompleta o no reuniera los requ¡sitos
se procederá a requer¡r la subsanación conforme a lo señalado en el articulo 6 de esta
convocator¡a.

Artículo 21. Evaluación y selección de solicitudes.

1. Las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Evaluación, designado por
la Agenc¡a Nacional de Evaluación de la Calidad y la Acreditación (ANECA), que
estará integrado por los expertos de la prop¡a ANECA, que realizarán y organizarán su
trabajo por las áreas científicas de la clasificación de la ANEP, con un coordinador por
cada área y un director científico.

2. La evaluación de solicitudes se efectuará en régimen de concurrencia
competitiva dentro del área ANEP en la que se encuentren encuadradas, pud¡endo ser
valoradas hasta un máximo de 9 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Relación de la estancia con el contenido y grado de desarrollo de la tesis,
hasta 3 puntos, valorándose en este apartado:
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- Estado de desarrollo de la tesis (publicaciones, comunicac¡ones a

congresos y otros resultados que se hayan obtenido hasta la fecha y en

los que f¡gure el doctorado como autor). 1,5 puntos.

- Relación del proyecto a rcalizat durante la estancia con el contenido y

con los objetivos de la tesis doctoral. 1 punto.

- Plan de trabajo propuesto durante la estancia con relación al estado
actual del proyecto de tesis. 0,5 puntos.

b) ldoneidad y calidad del grupo de investigación de destino, hasta 3 puntos.

En este apartado se valorará:

- Contribuciones del grupo de ¡nvestigación de destino correspondientes a

los últimos cinco años (publicaciones, patentes y/o proyectos de
invest¡gación del grupo de investigación de destino). 1 punto.

- Relación de la actividad investigadora del grupo de destino con el
contenido de la tesis doctoral y con el proyecto a¡ealiza¡.1 punto.

- Relación previa o expectat¡vas futuras de continuación de la

colaboración entre el grupo de investigación del solicitante y el grupo de
investigación de destino (publicaciones conjuntas, participación en
proyectos de colaborac¡ón). 1 punto.

c) Duración de la estancia solic¡tada, máximo 3 puntos. En este apartado se
valorará:

- Relación de la duración de la estancia con el estado actual de desanollo
de la tesis doctoral. 1 punto.

- Adecuación de su duración con el proyecto a realiza¡ durante la
estanc¡a. 1 punto.

- Interés de la estancia y su duración con la mejora de la formación
predoctoral del beneficiario de la ayuda. 1 punto.

3. El órgano instructor del procedimiento podrá sol¡c¡tar ¡nformación
comDlementaria a la v¡sta de los informes de evaluación de las solicitudes.

4. La Comisión de Selección, a la que se refiere el artículo 23.2 de la Orden
ECD/1619/2013, de 7 de septiembre, elevará el correspondiente informe al órgano
instructor quien efectuará la propuesta de concesión al órgano concedente a la vista
de las disponibilidades presupuestarias. No se podrán conceder estancias breves o

traslados temporales a los solicitantes que no hubieran presentado las memorias a las
que estuvieren obligados o a los que hubieran tenido informes desfavorables.

5. En función de la puntuación global, los proyectos se clasificarán, de acuerdo

con la s¡gu¡ente valoración: Excelente (A) puntuación 9,00 puntos; Muy bueno (B)

entre 7,00 a 8,99 puntos; Bueno (C) entre 5,00 a 6,99 puntos; Bajo (D) entre 3,00 a

4,99 puntos; Muy bajo (E) entre 0 a 2,99 puntos.
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6. El proceso de selección será por concunencia competitiva entre los
solicitantes del mismo área ANEP, no pudiendo concederse una ayuda a los que no
alcance la valoración de Bueno (C) en la tabla de valoración detallada en el pánafo
anterior.

Artículo 22, Resoluc¡ón.

1. Los plazos para la tramitac¡ón del proced¡m¡ento se suspenderán durante el
tiempo que medie entre la petición y la recepción de los informes, preceptivos y

determinantes, de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
sobre la evaluación de las solicitudes.

2. A la vista de la propuesta de concesión a que se refiere el artículo anterior, la

Secretaría General de Universidades por delegación de competencias conforme a la
Orden ECD/172112016 de 26 de octubre, dic{ará Resoluc¡ón sobre la concesión de las

ayudas complementarias solicitadas.

3. El gasto resultante de la concesión será imputado a la aplicación
presupuestaria indicada en el artículo 13, de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.

Artículo 23. Pago de las ayudas.

L El importe de las ayudas
temporales y estancias breves será
adscrioción de los beneficiarios.

concedidas para la realización de traslados
transferido por anticipado a los centros de

2. Los centros de adscripción deberán abonar a los beneficiarios, antes del
inicio del traslado o estancia, las cantidades conced¡das en concepto de ayudas
complementarias.

Artículo 24. Publ¡c¡dad de las ayudas por los beneficiarios.

En las publicaciones, ponencias y otras activ¡dades de difus¡ón de los
resultados científicos que se desarrollen u obtengan durante el periodo de d¡sfrute de
las ayudas, los beneficiarios deberán hacer pública la c¡rcunstancia de haber recibido
financiación del M¡nisterio de Educación, Cultura y Deporte para la Formación de
Profesorado Universitario.

Art¡culo 25. Actuaciones de segu¡m¡ento.

1 . La memoria científico-técnica de la estancia breve o traslado temporal se
¡ealiza¡á una vez concluido el traslado o eslanc¡a. Los beneficiarios justificarán ante su
centro de adscripción los resultados de la ac{ividad subvencionada en el plazo de
quince dfas contados desde el dfa siguiente a su regreso. La justificación se
presentará en el impreso normalizado disponible en la página web
http://www.educación.es/, donde conste la firma original de los beneficiarios, y se
acompañará de la siguiente documentaclón:

a) Memoria del resultado del traslado o la estancia, con una extensión máxima
de 3.000 palabras, en la que figurará el visto bueno del director de la tes¡s.
Dicha memoria irá encabezada por el título del proyecto de tes¡s.



b) Certificación del responsable del grupo o centro de investigación de destino,
en la que conste el día de inicio y el de finalización de la estancia.

2. Los centros de adscripción rem¡t¡rán a la Secretaría General de

Universidades la memoria de justificación científico-técnica y la certificación del centro

receptor de la estancia, a las que se refiere el artículo anter¡or, en el plazo máximo de
un mes desde su presentación por el procedimiento indicado en el artículo 4 de esta
resolución.

Artículo 26. Justificación de las ayudas y reintegros.

1. Las entidades colaboradoras, deberán justificar la entrega a los beneficiarios
de los fondos recibidos cada año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 5.1 .c)

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Esta justificación, de carácter anual, deberá presentarse en la Secretaría
General de Universidades antes del 31 de mar¿o de cada año con los fondos
transferidos efectuados hasta el 31 de diciembre del año anterior. Como norma
general, consistirá en un certificado, que consta en la Web del MECD, firmado por un

representante de la entidad con poder bastante para asuntos de índole económica con
la Administración del Estado, con una relación nominal de los beneficiarios con los

fondos transferidos por cada uno de los conceptos que figuren en la Resolución de
concesión. Adicionalmente, las convocatorias y/o las instrucciones de la Secretaría
General de Universidades podrán determinar los comprobantes adicionales que
garanticen la veracidad de la certificac¡ón mencionada.

La comprobación formal para la liquidación de estas justif¡caciones se real¡zará

sobre las certificaciones presentadas y los documentos justificativos de gasto que en
su caso se solic¡ten.

3. Los justificantes de los gastos por desplazamiento por ayudas de mov¡lidad
para estancias breves y traslados temporales en otros centros, deberán ser
entregados por los beneficiarios a sus respectivas entidades de adscripción.

4. En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, concuna alguna causa de reintegro, las entidades colaboradoras
notificarán al benefic¡ario esta circunstancia para poder proceder a la devolución al
Tesoro Público, sin perjuicio de la conespondiente notificación del órgano concedente
de la ayuda.

De no efectuarse la devolución en el plazo de un mes desde la citada fecha de
notificación, las entidades colaboradoras propondrán al M¡n¡sterio de Educación,
Cultura y Deporte, en un plazo no superior a tres meses, contados desde la fecha de
not¡f¡cac¡ón al beneficiario, que proceda a la apertura del procedimiento de reintegro
del principal así como de los intereses cuando proceda.

5. Salvo en los casos en los que las ayudas se destinen a la financiación total o
parcial del pago de los salarios derivados de los contratos predoctorales en los que,
por esta circunstancia, no procede la justificación de gastos por los beneficiarios, la
just¡ficac¡ón de las ayudas por los beneficiarios a las entidades colaboradoras se
realiza¡á de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre y, en su caso, según lo establecido en la normativa aplicable a la
cofinanciación de los fondos de la Unión Europea. La just¡ficac¡ón de la subvención
deberá adecuarse, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.
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6. En caso de extinción o de rescisión de la ayuda para la que se hub¡ese
concedido financiación, los fondos no invertidos deberán ser re¡ntegrados al Tesoro
Público por la entidad colaboradora, inmediatamente.

7. Los reintegros de las ayudas percibidas se atendrán a lo establecido en el
artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Para hacerla efectiva se
solicitará a los órganos competentes para su expedición carta de pago de ingresos no
tributar¡os, modelo 069, según lo dispuesto en la Orden PRE/3662/2003, de 29 de
diciembre ((BOE> de 31 de diciembre), por la que se regula el procedimiento de
recaudación de los ingresos no tributarios recaudados por las Delegaciones de
Economía y Hacienda y de los ingresos en efectivo en las sucursales de la Caja
General de Depósitos encuadradas en las mismas, modificada por la Orden
EHN396712007, de 26 de diciembre ((BOED de 8 de enero de 2008).

Tanto el acuerdo de inicio como la resolución de reintegro o sobreseimiento del
expediente, en su caso, serán notificados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8,
puntos 7 y siguientes de la Orden ECD/1619/2013.

Artículo 27. lncumplimientos

1. Se considerarán incumplimientos totales de los objetivos para los que se
conceden las ayudas:

a) Cuando no se lleven a cabo las estancias en los centros y grupos de destino
para los que fueron concedidas las ayudas.

b) Una reducción del período de estancia concedido que afecte a la
consecución del objeto que dio motivo a la estanc¡a.

c) La no realización de las actividades objeto de la estancia.

2. Los criterios proporcionales de graduación de incumplimientos parciales
serán los que se mencionan en el artículo 16 de la Orden ECD/1619/2013, de 4 de
septiembre y se especifican en los capítulos ll y lV de la presente resolución.

CAP|TULO III

Disposic¡on€ específicas sobre las ayudas complementarias de precios
públicos para matrículas en enseñanzas de doctorado

Artículo 28. Objeto y cuant¡a.

1. Las ayudas complementarias previstas en este capítulo tienen por objeto la
financiación de los precios de las matrículas en concepto de enseñanzas de doctorado
impartidas por las universidades españolas, públicas y privadas, correspondientes al

curso académico 20'16-2017 .

Las ayudas complementarias para matrículas no podrán aplicarse en los casos
de convalidaciones de estudios realizados con anterioridad.

Se abonaran las ayudas como máximo cuatro cursos académicos, en función
del número de meses de concesión de la ayuda como beneficiario FPU, salvo que el
beneficiario tenga reconocida una discapacidad, en cuyo caso la matrícula se puede

extender hasta seis cursos académ¡cos.
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2. La cuantía máxima de las ayudas complementarias para matrículas no podrá

exceder del importe de los precios públicos universitarios establecidos por la
correspondiente Comunidad Autónoma para tutela académica durante el curso
académico 2016-2017.

Artículo 29. Benefi ciarios.

Pueden ser beneficiarios de estas ayudas complementarias para matrículas
quienes ostenten la condición de beneficiarios de ayudas a la FPU, matriculados en un
programa de doctorado en el curso 2016'2017 , siempre que la ayuda no finalice antes
del 1 de enero de 2Q17, en cuyo caso no tienen derecho a esta ayuda
comolementaria.

Artlculo 30. Incompatibilidades.

Las ayudas complementarias para matrículas serán incompatibles con
cualesquiera otras ayudas, públicas o privadas, que tengan el mismo objeto.

Artículo 31. Presentación de solicitudes.

I . Las solicitudes de ayudas complementarias para matrículas serán
presentadas por los benef¡c¡ar¡os de ayudas a la FPU, a través de las univers¡dades
donde se encuentren matriculados en el correspondiente programa de doctorado.

2. El plazo de presentación de solicitudes se in¡ciará el dia 24 de enero al 7 de -
febrero de 2017.

3. La cumplimentación y presentación de la sol¡citud deberá realizarse
obligatoriamente a través de los medios electrónicos habilitados para ello en la sede
electrónica del M¡n¡sterio de Educac¡ón, Cultura y Deporte.

4. lJna vez finalizada la cumplimentación, el representante de la universidad
validará telemáticamente la relación de beneficiarios de ayuda FPU que están
matriculados en la misma en un programa de doctorado mediante su firma electrónica.
El cert¡ficado electrónico deberá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 4.6.

5. La universidad custodiará en depósito el documento por el que el beneficiario
de la ayuda FPU le otorga la representación para presentar la sol¡citud, s¡n que deba
ser adjuntado a esta.

Artículo 32. Subsanación de errores en las solic¡tudes.

De ser necesaria la subsanación de la solicitud, se requerirá a la universidad a
través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para que
en el plazo de d¡ez días hábiles, contados desde el siguiente de la notificación,
subsane la falta o aporte los documentos preceptivos de acuerdo con lo expuesto en el
artículo 6.

Artículo 33. Propuesta y resolución.

1. El órgano competente para la instrucción elevará al órgano concedente la
propuesta de conces¡ón, que contendrá la relac¡ón de los beneficiarios y los importes
de las ayudas complementarias para matrículas.
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2. A la vista de la propuesta de resolución a que se refiere el apartado anterior,
la Secretaría General de Universidades por delegación de competencias conforme a la
Orden ECD/172'112016, de 26 de octubre, dictará Resolución sobre la concesión de las
ayudas complementarias solicitadas.

3. El gasto resultante de la concesión será imputado a la aplicación
presupuestaria indicada en el artículo 13, de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.

Artículo 34. Pago.

Las ayudas complementarias para precios por matrícula en enseñanzas de
doctorado se abonarán directamente a las un¡versidades en las que se encuentren
matriculados los benefic¡ar¡os, en un único pago, tras la publicación de la resolución
de concesión, en compensación a los precios no abonados por estos en su cond¡ción
de beneficiarlos de FPU en el curso 2016-2017 .

Dispos¡ción adicional. Recursos contra la convocatoria.

La presente resolución podrá ser recurrida potestat¡vamente en reposición, en
el plazo de un mes desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado ante el m¡smo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en fos artículos 123 y 124 de la Ley 39120'15, de 1 de octubre, del Procedimiento
Adm¡nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Alternativamente, cabe interponer recurso en vía contenciosa-adm¡nistrativa
ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 2911998, de | 3 de julio,
reguladora de la jurisd¡cción contencioso-administrat¡va, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del efracto de la convocatoria en el
(Boletín Oficial del Estado>.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

La presente Resolución se dicta al amparo de lo establecido en el artículo
149.1.15.A. de la Constitución, que asigna al Estado la competencia exclusiva en el
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el <Boletín Oficial del Estado>.

Madrid, 22 de diciembre de 2016

El Secretario de Estado de Educación, Formación Profesional y

é'*

?*2W
Vr-:rnlr

Un 72112016\. Marcial Marín Hellin



ANEXO I

1. ¡mporte por países de dest¡no de la dotación para manutención,
alojam¡ento y viajes de las estancias breves y iraslados
temporales

Centros de destino en el extranjero

País de dest¡no € mes' € por dias sueltos € Ayudas para viaje

Aleman¡a
1.230 41 600

Andorra
660 22 150

Angola
1.230 41 1200

Arabia Saudí
870 29 1200

Argelia 990 33 800

Argentina
1.080 36 1200

Austral¡a
900 30 1200

Austria
1.020 u 600

Bélgica 1.440 48 600

Bolivia
oou 22 't200

Bosnia-Herzegovina
840 28 600

Brasil
't.290 43 't200

Bulgaria 690 23 600

Camerún
930 31 't200

Canadá
990 ?? 1200

Chile
1.020 34 1200

China 840 28 1200

Colombia
1.260 42 1200

Corea
1.050 35 1200

Costa de Marfil 780 ¿o 1200

Costa R¡ca 780 ¿o 1200

Croac¡a
840 28 600

Cuba
690 23 1200

19



Dinamarca 1.200 40 600

Ecuador 780 26 1200

Egipto 900 30 1200

El Salvador 780 26 1200

Emiratos Arabes Unidos 1.050 JC 1200

Eslovaouia 840 28 600

Estados Unidos 1.320 44 1200

Et¡opía 1.050 35 1200

Filip¡nas 780 26 1200

Francia 1.200 40 600

Gabón 1.020 34 1200

Ghana 750 25 't200

Grecia 780 26 600

Guatemala 900 30 1200

Guinea Ecuatorial 930 31 't200

Haití 630 21 1200

Honduras 780 26 1200

Hungría 1.050 35 600

lndia 930 3l 't200

lndonesia 960 32 1200

lrak 750 25 1200

lrán 870 29 1200

lrlanda 960 32 600

lsrael 990 ae 1200

Italia 1.230 41 600

Jamaica 870 29 1200

Japón
't.500

50 1200
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Jordania
930 31 1200

Kenia
840 28 1200

Kuwait
1.080 1200

Líbano
ooñ 1200

Libia
1.O20 34 1200

Luxemburgo
1.230 41 600

Malasia
870 29 1200

Malta
OJU 21 600

Marruecos
930 31 600

Maur¡tania
660 ¿¿ 1200

Méjico
870 ZV 1200

Montenegro
990 600

Mozambique
780 ¿o 1200

Nicaragua
990 1a 1200

Noruega
1.320 44 600

Nueva Zelanda
1C.^

25 1200

Países Baios
1.230 41 600

Pakistán
T¿U 24 1200

Panamá
/cu ¿3 1200

Paraguay
630 21 1200

Perú
870 ¿Y 1200

Polonia
960 32 600

Portugal
vou 32 600

R. Dom¡nicana
750 25 1200

Reino Unido
1.470 49 600

República Checa
YOU 32 600

Ruman¡a
1.080 JO 600
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Rusia 1.500 6f'l 't200

Senegal 810 27 't200

Serbia 990 33 600

Singapur 900 30 1200

Siria 900 30 't200

Sudáfrica 810 27 1200

Suecia 1.380 46 600

Suiza 1.320 44 600

Tailandia
'79^

26 1200

Ta¡wán
onn

30 1200

Tanzan¡a 780 26 1200

Túnez 720 24 1200

Turquía 720 24 1200

Uruguay 720 24 1200

Venezuela 810 27 't200

Yemen 1.',t40 38 't200

ZairelCongo 1.O20 u 't200

Zimbabue 810 27 't200

Resto del mundo
ooñ

5J 1200

Centros de destino en España

País de destino € mes' € por días sueltos € Ayudas para viaje

En la península 750 25 oñ

Origen o dest¡no en Ceuta, Melilla
y las lslas Baleares

750 25 120

Origen o destino en las lslas
Canarias

750 25 't50

(1) El cálculo de los ¡mportes se realizará teniendo en cuenta 30 días por mes.
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2. Gastos elegibles

2.1 Gastos de manutención. La cuantía de esta ayuda se ha fijado, en función del país
de destino, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Orden de Bases,
aplicando el coeficiente diferenciador que se asigna para cada país en concepto de
dietas en el Real Decreto 46212002, de 24 de mayo, sobre ¡ndemnizaciones por razón
del servicio para el sector público.

Los gastos que pueden imputarse a esta ayuda son:

a) Gastos derivados de la expedición del visado.

b) Gastos de alojamiento.

c) Vacunaciones obligatorias requeridas para desplazarse al país de destino.

2.2 Gastos de viaje. Sólo pueden ¡mputarse los conespondientes al viaje de ida y
vuelta del beneficiario, con la finalidad de realizar la estancia financiada. No pueden
computarse v¡ajes efectuados durante la estanc¡a, aunque sean por motivos derivados
del proyecto, ni viajes de los familiares.

a) Viaje de ida. Sólo se tendrá derecho al reembolso del mismo si el viaje se ha
efectuado dentro de los 3 días anteriores al de la ¡ncorporación al centro receptor.

b) Viaje de regreso. Sólo se tendrá derecho al reembolso del mismo si el viaje se ha
efectuado dentro de los 3 días posteriores al de la fecha de finalización de la estancia.

Deberá justificarse ante el organismo de origen de conformidad con lo que se
establece a continuación así como con cualquier otro documento que le sea requerido
por el mismo:

- Si el viaje se realiza en avión, tren u otro medio público, billetes originales o
certificado de la Compañía por donde se ha viajado (no son suficientes las facturas de
agencias). En el caso de billetes electrónicos, deberán presentarse las tarjetas de
embarque originales junto con la hoja de confirmación o abono donde figuren los datos
del viaje (internet), así como la factura de la agencia de viajes o de la compañía de
transporte, según el caso. Los billetes deberán corresponder a trayecto en clase
turista. Cualquier gasto adicional por exceso de equipaje, etc. debidamente acreditado
también podrá ser reembolsado.

- Si se realiza en coche particular se hará constar el número de kilómetros reconidos y
datos del vehículo. De los peajes, recibos de garaje o aparcamientos, en su caso,
deben presentar justificantes originales. En función de la distancia entre la ciudad de
origen y destino, podrán contemplarse gastos de alojamiento, si ello resulta
imprescindible. El número de noches dependerá del kilometraje realizado, tomando
como media 700 km. al día.

- Si se utiliza taxi o algún otro med¡o de transporte adicional para llegar al centro de
destino, se deberán presentar los justificantes originales de dichos desplazamientos.
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